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NACIÓN
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CONTMTO SIMPLIFICADC

4517000262

EN SUS RE¡¡ISIONES, FACTURAS;
CORRESPONOENCIA FAVOR OE
ANOTAR ESTE NUMERO DE
DOCUMENTO

s00'l

J?I9V-E^EPORICI]ED GRUPo DE SERVICIoS EN LIMPIEZA Y SEGURIDAD PRIVADA S A DE c.Vr6466 5928, 0124 6466 5928 t / Antiguo Camino Real, Tlaxcala, Texoloc 59, San Lucas Cuauhtelulpan, Tlaxcala, Tlaxc, 90'l 'lO t O1Z4

FECHA DEL DOCUMENTO
3'U01t2017

:CHA DE ENTREGA
1 2 MESES

OBSERVACIONES
TRANSFERENCIA ELECTRONICA

Descripcion
sER ILtMPtEZA CCJ TLAXCAT-A ENERO

OBSERVACIONES
'l . Servicio de limpieza de la Casa de la Cultura Jurídica en
Tlaxcala, Tlaxcala.

El servicio incluye:
Se requieren dos elementos de limpieza, cubriendo turnos como se
describe a continuación:

f elemento en turno matutino y 1 elemento en turno vespertino 1

elemento los días sábados en horario de B:00 a 13:00 his, el horario
!e tqqb-aio será de lunes a viernes de las 8:30 a las 16:30 horas y de
las 11:30 a las 19:30 horas.

lmporte mensual $11,823.79 l.V.A incluido
lmporte anuat 9141,885.4S l.V.A inctuido

Forma de pago: Pago será contra entrega del servicio a satisfacción de
la Casa de la Cultura JurÍdica en TlaxcaJa, Tlaxcala de manera
mensual.

2. La presente contratac¡ón se realizó mediante el procedimiento de
concurso público sumario CPS/LtMptEZA/CCJTLAXCAWOOl/20.16, toda vez
que la contratación se clasifica como menor.

3. El gasto de este servicio es con cargo al gasto corriente en la
posición presupuestal 35801, a la unidád reéponsable 1 1 37901 y centro
de coste 074.

4. El contrato simplificado se

10,192.92

CONTINUA

10,192.92

. Antonio Prieto Revilla$)
\

Director de Servicios
LIC, CARL

RECURSOS MA
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CONTRATO SIMPLIFICADO

.- La Suprema corte de Justicia de la Nación, en lo suces¡vo "suprema corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento man¡f¡esta que:

lu fracción I de la Ley orgán¡cadel Poder Judicial de la FederaciÓn

.2.-La presente contratación fue autorizada por el Director de la casa de la cultura Jur¡dica de la suprema corte de Justicia de la NaciÓn, mediante el procedimlento de

3ob¡erno y Administrac¡ón.

General de Adm¡nistración Vl/2008, para dar cumpl¡miento a lo solicitado en la declarac¡Ón l.2 precedente.

1.4.- para todo lo relac¡onado con ei presente 
"ontr"to, 

señala como su dom¡cilio el ub¡cado én la calle de José María Pino suárez número 2, colonia centro de la ciudad de México,

delegac¡ón cuauhtémoc, cód¡go postal 06060, en la ciudad de Méx¡co, Distf¡to Fedefal.

ll.- El ,,prestador de servicios"'por conducto de su representante legal man¡f¡esta bajo protesta de decir verdad que:

económica necesarra Para tal f¡n

Poder Judlctal de la Federación.
il.3.- No se encuentra ¡nhabititado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público.

lll.- La "suprema Corte" y el "Prestador de Serv¡cios" declaran que:

entre ellas se dir¡g¡rán a los dom¡cilios ¡nd¡cados en los antecedentes 1.4 y ll.5 de este ¡nstrumento'

Hacendaria, la Ley Federat de Responsabilidades Administáiirá o" tor servidores púbiicos y la Ley Federal del Procedimiento Admin¡strat¡vo en lo conducente, al tenor de las

S¡gUIENIES: CLÁUSULAS

las cuales foiman parte del presente instrumento como si a la letra se insertasen'

ouánte y hasta el cumpltmiento total del obieto de este acuerdo de voluntades.

El pago señatado en ta presenle cláusula, cubre el total oel servicio contralado, por lo cual "la Suprema corte" no tiene obligación de generar ningún importe adicional'

podrá apltcar una pena convencional hasta por un 10% del monto total contratado'

de la pena de que se trata ¡ngresando su monto a la Dirección General de Tesoreria de este Alto Tribunal'

acreedor a las sanciones previsias en lá fracción anter¡or con independencia de que se hagan efectrvas las garantías otorgadas en su caso

señalado en la declaractón 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar'

fraccrón XXll, 143, ,racc¡ón I y 162 del referido Acuerdo General Vl/2008'

las reclamac¡ones que sus trabajadores presenten en su contá o de la "suprema corte", en relación con los servicios motivo de este conirato'

cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS

sentido.

pagó, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer'

servicios o trabajos con un solo subcontratista.
En todo caso de.rro"ontruiái¡án, á responsable será el prestador de servicios o contratista, y será a éste a qu¡enes les cubra el pago. No existirá subrogaciÓn por parte del

subcontratista nr téhdrá relación con la suprema corte' 
-^.^¡^^^ ^r "o.^-ráá^r dó qa.r,i^¡^§, .^ñ ññrivó .ie ta celebra( )dad de la "Suprema corte", por lo

Octava. Confidencial¡dad. La documentación que se proporcione al "Prestador de Servicios'con mot¡vo de la celebración de este contrato' es propl€

determinara sobre ra procedencia de ra rescis¡ón, ro que se óomun¡cara ar "prestador de servic¡os" en su domic¡l¡o señalado en la declarac¡ón ll 5 de este instrumento'

Déc¡ma pr¡mera. Del fomento a la transparenc¡a y de lá piotección oe oatosperioñá1"r. r-"a partes están de aóuerdo en que el presente instrumento constituye información

real¡zar su consulta.
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la comis¡ón de Transparencia. Acoeso a la lnformación Pública Gubernamental y Protección de Datos

secreto y a no d¡vurgar por nrngún medio, aun 
"ra.troni.á,'Áiioicánterencias 

ylo informeé los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentac¡Ón que maneJe o

rnstrumento, por conceplo de pena convencional

rndrcado en el artículo 11, ÍÍacc¡ón xx, de ta Ley Ofgán¡ca del poder Jud¡c¡al de la FederaciÓn
escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones l 4 y ll 5 de

Lui-párLi atuerdan que cualqu¡er notificac¡ón'que-tengan que Íealizarse de una parte a otra' se Íealizará

R_Eq EEc!ÓN Y c o N F o RU|A49!,E l-lEE-§E OE SERVICIOS
echa

este tnstrumento

, Nombre , / I <ÍL) <>
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DIRECCIÓN GENERAL DE
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EOLIVAR No 30, 40 PISO
coL cENfRO. C P 06000. MExtco. D F
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DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA ño. .1340
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CONTRATO SIMPLIFICADO

4517000262

EN SUS REI,IISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NUMERO DE
DOCUMENTO

FECHA DEL DOCUMENTO
31t01t2017 OBSERVACIONES

TRANSFERENCIA ELECTRONICA
ECHA DE ENTREGA
12 MESES

LUGAR DE ENTREGA

Descripcion
fecha 12 de diciembre de 2016, autorizado por el D¡rector de la Casa
de la Cultura Jurídica de Tlaxcala, Tlaxcala, bajo su estricta
responsabil¡dad en el marco de las atribucionei que le confiere el
Acuerdo General de Administración Vll/2008.

5. La adjudicación se efectúa al proveedor que cumple con los
requerimientos solicitados y con base al anális¡s y evaluación
realizada por la Casa de la Cultura Jurídica en Tlaxcala, Tlaxcala.

6. La Dirección General de Recursos Materiales únicamente apoyó en la
elaboración de este contrato simplificado y se deslinda de cuaiqúier
responsabilidad en los procedimientos obiervados en la contratación
de referencia.

7. Se elabora el presente contrato simplificado a solicítud de la Casa
de la Cultura Jurídica mediante oficio CCJ-TLX-024-2017 recibido en
esta Dirección General de Recursos Materiales el 25 de enero de 2017.

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO

DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURíDICA
EN TLAXCALA, TLAXCALA.

CONTINUA

RNANDO MATUTEI
&

L Antonio Prieto Revilla

Director de Servicios
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CONTRATO SIMPLIFICAOO

1.. La Suprema Corte de Justic¡a de la Nación, en lo sucesivo "suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento ma,l¡fleslaque:

1', fracción l, de la Ley Orgánica del Poder Judic¡al de la Federaclón

1.2.-La presente contiatac-ión fue autorizada por el D¡rector de la Casa de la Cultura Juridlca de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el procedimiento de

Gobierno y Adm¡nistración.

General de Administrac¡ón Vl/2008, para dar cumplimiento a lo solicttado en la declaración 1.2. precedente.

1.4.- para todo lo relactonado con ei presente contrato, señala como su domic¡lio el ubicado en la Calle de José MarÍa Pino Suárez número 2, colonia Centro de la ciudad de México,

detegactón cuauhtémoc, código postal 06060, en la ciudad de México, Distrito Federal.

ll.- Ei .,prestador de Serviclol" por conducto de su representante legal manifiesta baio protesta de declr verdad que:

económrca necesaria Para tal fin.

Poder Judic¡al de la Federac¡ón.
11.3.- No se encuentra inhab¡l¡tado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio pÚblico.

lll.- La "suprema Corte" y el "Prestador de Servicios" declaran que:

entre ellas se dir¡g¡rán a los dom¡ctlios indicados en los antecedentes l4 y ll.5 de este instrumento

Corte de Just¡c¡a de ta Nac¡ón y de manera suptetoria el Código C¡vil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabrl¡dad

srguientesr 
cLAusuLAs

las cuales forman parte del presente ¡nstrumento como si a la letra se insertasen.

durante y hasta el cumplimiento total del obieto de este acuerdo de voluntades.
El pago ieñalado en la presente cláusula, cubre el total del servicio contratado, por lo cual'la Suprema Corte" no tiene obl¡gación de generar ningún importe adicional.

podrá aplrcar una pena convencional hasta por un 10% del monto total contratado.
Én caso de tncumpllmiento por parle del proveedor al plazo de entrega de los bienes previsto en el presente conlrato, se le aplicará una pena convencional por atrasos que le sean

de ta pena de que se trata ingresando su monto a la Dirección General de Tesoreria de este Alto Tribunal.

acreedor a las sanciones previstas en la fracc¡ón anterior con independencia de que se hagan efectivas las garantfas otorgadas en su caso.

señalado en la declaractón 1 4 de este instrumento y demás requis¡tos fiscales a que haya lugar.

fracción XXll, 143, íracción I y 102 del referido Acuerdo General Vl/200E.

las reclamactones que sus trabaladores presenten en su contra o de la'Suprema Corte", en relac¡ón con los servicios motivo de este contrato.

CUOTAS AI SAR, INFONAVIT E IMSS,

el fin de acreditar ante la autor¡dad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y desl¡ndar a la 'Suprema Corte' de cualquier tipo de responsabilidad en ese

sentido

pago, independientemenle de las acciones legales que se pudieran ejercer.

servicros o trabajos con un solo subcontratista.
En todo caso de subconlratación, el responsable será el prestador de serv¡cios o conlratista, y será a éste a quienes les cubra el pago. No ex¡stirá subrogación por parle del

subcontratista ni tendrá relación con la Suprema Corte.

los serv¡cios o trabajos prestados a la primera.

convenga, anexe los documentos que estime conveniente y aporte, en su caso, las pruebas que est¡me pertinentes. Vencido ese plazo el Órgano compelente de la "Suprema Corte'
determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración ll.5 de este inslrumento.

cuando existan causas justiflcadas o razones de interés general, en términos de lo previsto en los arlículos 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de Administración Vl/2008.
Déc¡ma primera. Del iomento a la transparencla y de la protecc¡ón de datos personales. Las partes están de acuerdo en que el presenle instrumento constituye información

real¡zar su consulta.
De conformrdad con lo establecido en el art¡culo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Pública Gubernamental y Protección de Datos
personales de la Suprema Corte de Justic¡a de la Nación del nueve de julio de dos mrl ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámb¡to de esie Tr¡bunal los

secreto y a no d¡vulgar por ningún medio, aun electrónico, ni por conferenc¡as y/o ¡nformes los datos personales a que tenga acceso con mottvo de la documentaciÓn que maneje o

rnstrumento, por concepto de pena convencional.
Décima Segunda. Risolucibn de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimienlo de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servic¡os" se somete
expresamenle a las dectsiones del Tribunal Pleno de la'suprema Corte'renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de confofmidad con lo

lndtcado en el articulo 1 1, ÍÍacción XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaclón.

este ¡nstrumento

a<-<:- -t l< , ¡

PREST OE SERVICIOSRECEPCIÓN Y CONFORMIDAO OEL PRESENTE CONTRATO



PODER JUDICIAL DE LA FEDERAC¡ÓN
§gp.B.Elua q__gRTE DE JUSICIA DE LA NActóN
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OIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR No.30, 40 PISO
COL CENTRO, C,P C§COO MEXICO D F
TELS 41 13-1000 EXT 57C4 5710,5305 57t5
FAX.5130-t750

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340col Jr_l4N ESCUTTA C p 09100, MEXICO D F
TELS 5701 2C36 y 5763 7883

CONTMTO SIMPLIFICADO

4517000262

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NU¡/ERO DE
DOCUMENTO

HA DEL DOCUMENTO
31t01t2017 OBSERVACIONES

TRANSFERENCIA ELECTRONICA
FECHA DE ENTREGA

12 MESES

30

*

(n

60

70

80

Descripcion

SER

SER

SER

SER

SER

SER

SER

SER

SER

SER

LIMPIEZA CCJ TLAXCALA ENERO
LIMPIEZA CCJ TLAXCALA FEBRERO
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ TLAXCALA FEBRERO
LIMPIEZA CCJ TLAXCALA MARZO
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ TLAXCALA MARZO
LIMPIEZA CCJ TLAXCALA ABRIL
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ TLAXCALA ABRIL
LIMPIEZA CCJ TLAXCALA MAYO
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ TLAXCAIá MAYO
LIMPIEZA CCJ TLAXCALA JUNIO
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ TLAXCALA JUNIO
LIMPIEZA CCJ TLAXCAIá JULIO
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ TLAXCALA JULIO
LIMPIEZA CCJ TI.AXCALA AGOSTO
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ TLAXCALA AGOSTO
LIMPIEZA CCJ TLAXCALA SEPTIEMBRE
SERVICIOS INCLUIDOS
LIMPIEZA CCJ TLAXCALA SEPTIEMBRE
LIMPIEZA CCJ TI.AXCALA OCTUBRE
SERV|CtOS tNCLUtDOS
LIMPIEZA CCJ TLAXCALA OCTUBRE
LIMPIEZA CCJ TLAXCALA NOVIEMLRE

10,192.92

10,192.92

10,192.92

10,192.92

10,192.92

't0,'t92.92

10,192.92

10,192.92

10,192.92

10,192 92

10,192.92

10,192.92

10,192.92

10,192.92

10,192.92

1 0,1 92.92

10,192.92

10,192.92

10,192.92

10,192.92

CONTINUA

Antonio Prieto Revilla MATUTE
Director de Servicios MA
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CONTRATO SIMPLIFICADO
.- La Suprema corte de Just¡cia de la Nación, en lo sucesivo "suprema corte" por conducto de su representante para los efectos de este ¡nstrumento mai¡if:)sta que:

1o fracción l, de la Ley Orgánrca del Poder Judrcial de la Federación.
.2.-La presente contiatacrón fue autonzada por el D¡rector de la casa de la cultura Jur¡d¡ca de Ia Suprema Corte de Justic¡a de la Naclón, mediante el procedlm¡ento de

le obras, usos y servicios requendos por este Tr¡bunal, y con lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2008, del nueve de diciembre de dos m¡l ocho, del Comite de

3obierno y Adm¡nistractón.

General de Adminrskación Vl/2008, para dar cumplimrento a lo solicitado en ia declaración 1.2. precedente.

1.4.- para todo lo relacionado con ei presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de José MarÍa Pino Suárez número 2, colonia centro de la c¡udad de México

Jelegación cuauhtémoc, cód¡go postal 06060, en la c¡udad de México, Distfito Federal

ll.- E'i ,,prestador de Servicios" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que:

económrca necesarla Para tal fln.

Poder Jud¡cial de la Federaoón
11.3.- No se encuentra inhab¡litado para desempeñar un empleo, cargo o comis¡ón en el servic¡o público.

lll.- La "suprema Corte" y el "Prestador de Servicios" declaran que:

entre ellas se dirigiran a los domicrllos ind¡cados en los antecedentes I 4 y ll.5 de este ¡nstrumento.

Corte de Justic¡a de la Nacrón y de manera supletoria el Códtgo Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabllldad

srgurentesr cLÁusuLAS

las cuales forman parte del presente lnstrumento como si a la letra se ¡nsertasen.

duánte y hasta e¡ cumplimiento total del obleto de este acuerdo de voluntades.

Et pago ieñatado en la presente cláusula, cubre el total del servtcio contratado, por lo cual "la Suprema Corte" no l¡ene obligaciÓn de generar ningún imporle adicional.

podra aplcar una pena convenclonal hasta por un 10% del monto total contralado.

En caro de tncumpl¡mtento por parle del pioveedor al plazo de entrega de los bienes prev¡sto en el presente contralo, se le aplicará una pena convencional por atrasos que le sean

de la pena de que se trata lngresando su monto a la Drrección General de Tesorería de este Alto Tribunal.

acreedor a las sanctones prevtstas en la fraccrón anterior con ¡ndependencia de que se hagan efectlvas las garantÍas otorgadas en su caso

señalado en la declaración 1 4 de este lnstrumento y demás requ¡Sitos fiscales a que haya Iugar

lraccrón XXll, 143, fracc¡ón I y 162 del referrdo Acuerdo General VU2008

las reclamactones que sus trabaladores presenlen en su contra o de la "Suprema Corte", en relac¡Ón con los serv¡clos motivo de este contrato.

cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS

sentido

pago, rndependientemente de las acc¡ones legales que se pudieran ejercer.

servrcros o trabajos con un solo subcontratista.
En todo caso de subconlralac¡ón, el responsable será el prestador de servicios o contrat¡sta, y será a ésle a quienes les cubra el pago No existirá subrogación por parte del

subcontratrsta ni tendrá relacrón con la Suprema Corte.

los seTvrcros o trabajos prestados a la primera

convenga, anexe los documentos que est¡me convenienle y aporte, en su caso, las pruebas que est¡me pertinentes. Vencldo ese plazo el Órgano competente de la 'Suprema Corte"

determrñara sobre la procedencia de la rescrsrón, lo que se comunicara al "Prestador de Servic¡os" en su domicilio señalado en la declaración ll 5 de este instrumento

cuando exrstán causas lustif¡cadas o razones de interés general, en térm¡nos de lo prevrsto en los artículos 148, 149, 1 50 y 151 del Acuerdo General de Admlnistración Vl/2008

Déc¡ma pr¡mera. Del iomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las partes están de acuerdo en que el presente ¡nstrumento constituye informacion

realrzar su consulta.
De conformldad con lo establec¡do en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública Gubernamental y ProtecciÓn de Datos
personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del nueve de julio de dos m¡l ocho, relat¡vo a los Órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los

secreto y a no divulgar por ningún medio, aun eteclrónico, ni por conferencias y/o lnformes los dalos personales a que tenga acceso con mot¡vo de la documentación que maneje o

lnstrumenlo, por concepto de pena convencional.
Déc¡ma Segunda. Resolucibn de controverslas. Para efecto de la interpretación y cumplim¡ento de lo estipulado en este instrumento, el 'Prestador de Servicios" se somete

erpresamenie a las dectstones del Tnbunal Pleno de la "suprema Corle" renuncrando a cualqurer fuero que en razón de su domic¡lio tenga o lleqare a tener, de conform¡dad con lo

rndrcado en el art¡culo 1 1, fracctón XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. r
Las partes acuerdan que cualquier not¡ficación que tengan que realizarse de una Parte a otra, se teahzarapot/ .en el domicil¡o que ha señalado en las declaraciones l4 y ll 5 de

esle rnslrumento
RECEPCIÓN Y CONFORMIOAD DEL PRESENTE CONTRATO TADOR OE SERVICIOS
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DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C.P 091OO, MEXICO D F
TELS : 5701 2036 y 5763 7883

NACIÓN
c6c60, D F

CONfMTO SIMPLIFICADO

4517000262

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESfE NUMERO DE
DOCUMENTO

s001

6466 5928.0f24 6466 5928 /
FECHA DEL DOCUMENTO

31t01t2017
FORMA DE PAGO OBSERVACIONES

TRANSFERENCIA ELECTRON ICA

FECHA DE ENTREGA
12 MESES

LUGAR DE ENTREGA

1

,r

\
1

SER
LIMPIEZA CCJ TLAXCALA NOVIEMBRE
LIMPIEZA CCJ TLAXCALA DICIEMBRE
SERVICIOS INCLUIOOS
LIMPIEZA CCJ TLAXCALA DICIEMBRE

122,315.04

19,570.44

141 ,885.48

IMPORTE EN LETRA
CIENTO CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 100. M.N.

Anton¡o Prieto Revilla

Director de Servicios
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CONTRATO SIMPLIFICAOO
l.- La Suprema Corte de Just¡c¡a de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento mar if'r,str que:

l' fracc¡ón I de la Ley Orgánrca del Poder Judtcial de la Federación
1.2.-La presente contratactón fue autoflzada por el D¡rector de la Casa de la Cultura Jur¡d¡ca de la Suprema Corte de Justic¡a de la Nactón, med¡ante el procedtmrento de
adjud¡cación directa, de conformidad con lo prev¡sto en el Acuerdo General de Admrnistrac¡ón Vl/2008, del verntrc¡nco de septiembre de dos m¡l ocho, del Comtté de Gobrerno y

de obras, usos y servlc¡os requendos por este Tribunal, y con lo prevrsto en el Acuerdo General de Admin¡stración V1y2008, del nueve de dictembre de dos mil ocho, del Com¡té de
Gobrerno y Adm¡nistrac¡ón

General de Adm¡n¡strac¡on VU2008 para dar cumplimrento a lo sol¡citado en la declarac¡ón I 2 precedente.
1.4.- Para todo lo relaclonado con e¡ presente contrato, señala como su domrcrl¡o el ubicado en la Calle de José María Pino Suárez número 2, colonia Cenlro de la c¡udad de México
delegacrón Cuaúhtémoc, código postal 06060 en la ciudad de México, Distnto Federal
ll.- El "Prestador de Servicios" por conducto de su representante legal manifiesta baio protesta de decir verdad que:

económica necesaria para tal fln

Poder Judrcral de la Federacron
11.3.- No se encuentra rnhabrlrtado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público.

lll.- La "Sr¡prema Corte" y el "Prestador de Servicios" declaran que:

entre ellas se drrrgirán a los domrcrl¡os ¡ndrcados en los antecedentes I 4 y ll 5 de este instrumento.

Corip de Justrcra de Ia Naoón y de manera supletoria el Código Civil Federal, el Código Federal de Proced¡mientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilldad

srgurentes 
cLÁusuLAS

las cuales forman parte del presente instrumento como sr a la letra se tnserlasen.

durante y hasta el cumplimrento total del objeto de este acuerdo de voluntades.
El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total del servrcio contratado, por Io cual "la Suprema Corte" no tiene obligación de generar n¡ngún importe adicional.

fr()drá aplrcar una pena convenqonal hasta por un 10% dei monto total contratado.

de ia pena de que se trala lngresando su monto a la D¡rección General de Tesorería de este Alto Tr¡bunal.

acreedor a las sanctones prevtstas en la fracclón anteilor con independencia de que se hagan efectivas las garantías otorgadas en su caso

señalado en la declarac¡on 1 4 de este rnstrunrento y demás requisitos frscales a que haya lugar.

fraccron XXll '!43, fraccrón I y 162 del referido Acuerdo General Vl/2008.

las reclamactones que sus trabaladores presenten en su contra o de la 'Suprema Corte', en relactón con los servtcios motivo de este contrato

Cuotas aI SAR INFONAVIT e IMSS

sentrdo

pago, independtentemente de las accrones legales que se pudieran elerce[

servrcros o trabalos con un solo subcontraltsta
En todo ralo Je subcontratacrón, el responsable será el prestador de servicios o contratista, y será a éste a qu¡enes les cubra el pago. No exist¡rá subrogactón por parle del
subcontratrsta nl tendrá relacrón con la Suprema Coñe.

los servrClos o trabalos prestados a la pr¡mera

convenga anexe los documentos que estime conventente y aporte, en su caso, las pruebas que estrme peñinentes. Venc¡do ese plazo el órgano competente de la i.Suprema 
Corte.

deterrnlnara sobre la procedencia de la rescistÓn, Io que se comunrcara al "Prestador de Serv¡cios" en su domicil¡o señalado en la deciaración ll.5 de este tnstrumento

Déc¡ma Prlmera. Del fomento a la transparencia y de la protecc¡ón de datos personales. Las partes están de acuerdo en que el presente tnstrumento const¡tuye rnformaclón

realrzar su consulta
De conformrdad con lo estableodo en el art¡culo 71 del Acuerdo General de la Comrsión de Transparencia, Acceso a Ia lnformación pública Gubernamental y protección de Datos
Personales de la Suprema Corle de Justlcla de la Naclón del nueve de julio de dos m¡l ocho, relat¡vo a los órganos y procedimtentos para tutelar en el ámbito de este Tíbunat Ios

secreto y a no dlvulgar por ningún med¡o, aun electrónico, n¡ por conferencaas y/o rnformes los datos personales a que tenga acceso con motivo de Ia documentac¡ón qie ,áne1e o

rrrslrumento, por concepto de pena convenc¡onal.
Décima Segunda. Resolución de controvers¡as. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "prestador de Servicios'se somete
e¡Oresamente a las deosrones del Tfbunal Pleno de la Suprema Corle" renuncrando a cualqurer fuero que en razón de su domtcllio tenga o llegare a tener, de conformidad con lo
,f,1,(:-rcio en el articulo 11, fraccrón XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación
Las odttes acuertan que cualqurer notrf¡cación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará el domicil¡o que ha señalado en Ias declaracrones l4 y ll 5 de
É5le rrstrUmento
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RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SII\ TADOR DE SERVICIOS
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